
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

 

Constancia secretarial (02/02/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 3 febrero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
 
Auto de sustanciación  
Exoneración de cuota alimentaria        
860013110001 2008 00062 00 
 
Mocoa, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Teniendo en cuenta la notificación de la decisión tomada por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Mocoa, calendada a veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), este Juzgado,  
  

DISPONE  
  

PRIMERO.- Estese a lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Mocoa, que en providencia del veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
resolvió tutelar el derecho al debido proceso del señor Álvaro Antonio Betancur 
Correa, dejó sin efectos la sentencia del 13 de enero de 2021 proferida en el curso 
de este asunto, y, ordenó que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del fallo se profiera una nueva sentencia.  
 
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, se procede a programar para el día cinco (5) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
como fecha y hora para dictar sentencia dentro de este proceso, manteniendo el 
valor de las pruebas recaudadas en diligencia del 13 de enero de los cursantes. La 
sentencia se proferirá en audiencia que se celebrará de manera virtual a través de 
videoconferencia. 
 
TERCERO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y apoderados, el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá lugar 
el 5 de febrero del hogaño. 
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